
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEl GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
VISTO: 

. N° 194-2014-GRA/PR 

El Ofido NO 420-2014-GRA/P-PPR, de la Procuradora Público Regional 
Adjunta, y el Oficio N° 052-2014-GRA,.'GRE-OAJ ejel Jefe de la Oficina de Asesada Jurídica 
da la Gerenda Regional da Educación soiicltundo se inicie las acciones legales pertinentes 
en contra del Director de la UGEL La. Joya y de los Integrántes eje ' I~ Comisión de 
Contratadones de Persol.lal Adminlsti attio ' comprendidos ' en el período presupuestal -
~~~ . 

CONSID!:RANDO: 

Que, de la document.1dóll ¡¡!canz¡;da se tiene el Informe Legal NO 127-
2012-GRA/GRE-UGELU-AA del Abog: Percy Ticona Lupaea Asesor Legal de la UGEL La 
Joya, quien Informa lo siguiente: 

L-''[M]ediante Sentencia N° 285-2012 de feclla 07 de mayo del 2012, expedida por el 
Cuarto Juzgado de Trabajo transitorio Contencioso Administrativo de la Corte Superior de 
Justicia de Arequipa se falla declarando fundada la demanda contenciosa ad .. J/nistrativa, 
interpuesta por Rosa Maria CiJsaperalta QUispe en contra de la UnIdad de Gestión 
EducatNa Local Arequipo La Joya(. .. .),en cuilnto a la pretensión indemnizatona, y en 
cpnsecuencia se ordena que la Unidad de qestión Educativa Local La JOya Indemnice.7 la 
demandante con la Sllfi}3 de sieto' m:, veintiocho .... 0/1 21/ 100 nuevos 5Oles(. .. ). 

2 -rp'}v'" Or.-"o N~ 251 c:'-I"I 1 "} ___ ·,n'l·' )~·~·I- "! : .... . ..:> ........ L ." ·l~..,' • J'u"" , ...... ,. "" f ;;:tt f"l~..... L" ;-• .. l. l i ... },· .... ...:. 1,;.. .... u .v r " r ." , <1_ 1: .. .. . : -.1 ...... ~ . ... . , .to: ";''''_ 1' ' " ..... 1;1 . ... •• 

An7p=fCJ Begazo El.'rg~1, F~~;c(¡JQ:io¡:a ,r~:¡L/!:..C! f?¡[.ti:~niil adjl.Jnt:1, nos pone ~tl ;.. .. ·cno .. 7in:::"i:!o 
/;,; Resolución f./0 15 de RC.1¡p 04 dej:"'!;t) d!:120í2, en el cual se tr:.quiere a la Unidad e.le 
Cesbon EducaüviJ Loesl La Joya q.!tnpla ('Jn. emitir la resolución correspond/ente qu.~ 
r~'COnozca el pa10 por íademr.izr.ci6n en la suma de siete ml'l veintÍ!r:ho con 21/ 1CO 
litleVos so/es, efo en píazo de 15 eI/éiS bajo epercibímiento de rn/:pl7é/sele multa 
eqUivalente a una ufJ¡ddd . de refeIV/!c3 pFrY.:eSiJ/; 

Que, en ese conte, to V estando a los Oficios N° OS2-2014-GAA/GRE/OAJ 
del Jefe . de la Oficina de ASesoría Jurídica de la Gerenda Regional de Educación dirigida 
al PrOcurador Público Regional solicitándole se Inicie las acciones legales pertinentes, por 
otro lado rne.diante Ofició N° 420-20H-GRA/P-PPR, la Procuradora Público Regional 
Adjunta solicita se emita la Resolución Autoritativa para el inicio de acci.:mes judiciales en 
oontra de los integrantes de I~ Comisión.de Contr.tadones del perscnat (\drninlstrativo.<le 
lij Ugel Norte q"rl'spondi,jnte. al mio 20.1.(1 .. , .•. •.. . .. ... , .. , 

. ., ,,, . ~ ,. 
.. [!.tando ,1 Oficio N° ·188 2014-GRlJSG del Secretario Gener¡;1 Ce j del 

Gobierno Regior.l<II . Are<pipa, quien comunica QUe el e:.:pedlente ha sido tratado y 
arrobvdo en D:rectolio d~ c;erentes de fed.a 2? de Jebrero oe12014; y, <1 l.) ú¡spuesto por 
e! artícl)lo 270 ·de la Ordenanza Reg:cr.~ I .No Otc-AREQUIPA, V de mnf<.'l)1idad cen lo 

' pre:;crilo en la Le)' NO ~7~'G3í ley de '3ases de ·¡a Descent-alización, Ley f·Jo 2JB67JLW 



~ 0.. ••• "', 

" Jt.' I.' ...... p¡\ 

Orgánica de Gobiernos Regionales, modificado por Ley NO 27902, Y en uso de las 
facultades conferidas per Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- AUTORIZAR al Procurador Público Regional a 
cargo de los asuntos judiciales del Gobierno Regional de Arequipa, para que Interponga 
todas las acciones legales que correspondan, de conformidad a lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resoluáón. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional Arequlpa a los DIECISIETE (17) días 
del mes de MAR.Z O det Dos Mil Catorce. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 




